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Resumen
En las siguientes líneas van a repasarse algunas aportaciones al pensamiento 

económico, distintivamente latinoamericanas, no solo porque nacen en América 
Latina sino también porque se orientan a explicar problemas específicamente 
latinoamericanos. Dentro de ellas vamos a destacar la Teoría de la Dependencia 
y las conceptualizaciones sobre Extractivismo y Buen Vivir, exponiendo 
resumidamente sus preocupaciones y el contenido de sus aportaciones. Como se 
verá, en los tres casos existe una amplia genealogía de contribuciones diversas que 
confluyen sobre una serie de temáticas y perspectivas comunes. Se trata, además, 
de desarrollos teóricos que, en todos los casos, tienen un fuerte carácter realista, 
basados en la observación de una serie de problemáticas identificadas sobre la 
base de aproximaciones histórico-estructurales. Sobre esta base se construyen 
aportaciones que, de una u otra forma, suponen una enmienda a las formas 
dominantes de comprensión y gestión de la economía. En este sentido, resultan una 
de las expresiones más destacadas de la heterodoxia económica en el último siglo. 
En este contexto, no solo proponen otras formas de entender las cosas, sino también 
otros modos de interaccionar con la realidad, es decir, otras políticas.
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Abstract
In the following lines we are going to review some contributions to 

economic thought that are distinctively Latin American, not only because 
they were born in Latin America but also because they are oriented towards 
explaining specific Latin American problems. Among them, we are going to 
highlight Dependency Theory, Extractivism and Buen Vivir, summarising 
their concerns and the content of their contributions. The three cases show a 
broad genealogy of diverse contributions that converge around a number of 
common issues and topics. Moreover, all three approaches can be understood 
as theoretical developments which have a strong realist character, because 
they are based on the observation of a range of problems identified through 
a historical-structural approach. Thus, Dependency Theory, Extractivism and 
Buen Vivir are built in a way that represent an amendment to the dominant 
forms of understanding and managing the economy. In this sense, they are one 
of the most outstanding expressions of economic heterodoxy in the last century. 
In this context, they not only propose other ways of explaining events, but also 
other modes of interacting with reality, in other words, other policies.

Keywords: Economic Thought, Economic Heterodoxy, Dependency 
Theory, Extractivism, Buen Vivir, Latin America.

1. Introducción

Latinoamérica es una región de frecuentes expansiones, pero, quizá 
todavía más, de profundas y recurrentes crisis económicas. Esto ha generado 
una experiencia y conocimiento importantes sobre el manejo económico que se 
ha traducido en un conjunto de prácticas social e institucionalmente arraigadas. 
Todo ello, nos lleva a la siguiente pregunta, ¿existe un pensamiento económico 
latinoamericano realmente distintivo? O, por el contrario, ¿puede afirmarse 
que el pensamiento económico latinoamericano es simplemente una variante 
más bien empírica de teorías económicas globales, nacidas en otros contextos 
culturales?

En América Latina existen posiciones neoclásicas, neoliberales, 
reformistas, keynesianas o marxistas. Sin embargo, por sí solo no puede hablarse, 
por ejemplo, de un pensamiento keynesiano latinoamericano específico y con 
diferencias sustanciales con el existente en otras áreas del globo (Rivero, 
1988). Tampoco puede hablarse de un pensamiento neoliberal diferenciado 
en cuanto a diagnósticos y propuestas (Rumie, 2019). Sin embargo, existen 
algunas aportaciones económicas realmente distintivas, en el sentido de que 
nacen en América Latina y se orientan a explicar problemas específicamente 
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latinoamericanos (Sabogal, 2006). Se trataría de aproximaciones que, al negar 
de forma más o menos explícita la validez de las aproximaciones globales, 
promueven una serie de actuaciones y políticas específicas para hacer frente a 
situaciones que consideran diferentes. 

En las siguientes líneas van a repasarse tres tipos de aportaciones 
principales: la Teoría de la Dependencia, y las conceptualizaciones sobre 
Extractivismo y Buen Vivir. Todas nacen de un impulso intelectual 
específicamente latinoamericano que les permite centrar su análisis en aspectos 
centrales de la realidad económica de la región. Además, como se verá a lo 
largo del texto, son aproximaciones que dialogan y se critican entre sí. En cada 
una de las aproximaciones confluyen un número no menor de genealogías. Por 
tanto, es imposible una revisión sistemática de todas las aportaciones realizadas, 
extremo que excedería, con mucho, el objetivo de este artículo. Por ello, su 
sentido es mucho más modesto. Por un lado, trata de reivindicar la existencia 
y relevancia de tradiciones de pensamiento económico latinoamericano 
frecuentemente poco conocidas, cuando no ignoradas. Por otro, intenta exponer 
muy resumidamente sus preocupaciones y el contenido de sus aportaciones 
enfatizando las continuidades y rupturas observables.

2. Las Teorías De La Dependencia

La Teoría de la Dependencia engloba toda una genealogía de aportaciones, 
que se suceden desde finales de los años 40 hasta la actualidad (Bielschowsky, 
1998; Ocampo, 1998; Bielschowsky y Torres, 2018). La primera fase de las 
teorías de la dependencia surge a partir de finales de los años 40 hasta finales de 
los 80. Distintos elementos confluyen a la hora de explicar su nacimiento. De 
ellos, posiblemente el más relevante es la situación geopolítica internacional. 
En el momento inmediatamente posterior a la Segunda Guerra Mundial, 
la posición económica y geopolítica de América Latina es especialmente 
favorable, dándose incluso la sensación de que podía equiparse a algunas 
zonas del Sur de Europa (Ocampo, 1998). También se asiste a una lucha 
ideológica entre dos grandes bloques (capitalista y comunista), donde resulta 
preciso articular estrategias de desarrollo que vinculen a América Latina dentro 
del campo de influencia del primero de ellos (Pollock, 1978). Todo ello, se 
vincula con la creación de una institucionalidad supranacional específica con 
un discurso adaptado a las particularidades de la región. Éste es el papel que 
juega la Comisión Económica Para América Latina (CEPAL). Ésta va a ser, 
posiblemente la institución fundamental (aunque no única), en la que se generen 
la Teoría de la Dependencia (Bielschowsky, 1998; Sabogal 2006). Fue también 
objeto de difusión y desarrollo teórico en otras instituciones y universidades 
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latinoamericanas. En este contexto habría que situar la obra de autores como 
Gunder Frank o Theotonio Dos Santos (Frank, 1978; Dos Santos, 2003).

Desde el principio, las aportaciones tienen un fuerte elemento realista, en 
el sentido /de/ que tratan de aplicar el conocimiento existente para explicar 
(y actuar sobre) las particularidades de las economías de América Latina 
(Bielschowsky, 1998; Ocampo, 1998). En sus inicios, se trata de explicar e 
intentar entender la experiencia latinoamericana de aplicación de políticas 
macroeconómicas (Prebisch, 1973). En este contexto se sitúan los problemas 
encontrados en la aplicación de políticas monetarias, fiscales, de gestión de 
las balanzas comerciales, etc. (Cardozo, 1977; Pazos, 1988; Boianovsky y 
Solís, 2014).  En los años 40 del siglo pasado América Latina había tenido 
procesos de crecimiento relativamente favorables. En este sentido, se había 
producido, un proceso de industrialización espontánea, que se consideraba una 
oportunidad histórica para el futuro económico de la región (Bielschowsky, 
1998; Fitzgerald. 1998). Sin embargo, la preocupación fundamental procede 
de que los procesos de transformación detectados son percibidos como muy 
vulnerables por la confluencia de elementos internos y externos (Prebisch 1949 
y 1973; Bielschowsky, 1998).

Estos elementos son los que hacen que los efectos en América Latina 
de ciertas políticas sean diferentes a lo previsto por las teorías generalmente 
aceptadas en la Ciencia Económica. Por ejemplo, la teoría de la ventaja 
comparativa defiende la conveniencia de la especialización como forma 
de inserción en la economía internacional. Esta teoría “demuestra” que la 
especialización da lugar a una situación en la que todos los actores mejoran 
sus posiciones respecto a la situación precedente, ejemplificando un juego en 
el que todos ganan (Krugman et al. 2023). Sin embargo, las especificidades 
detectadas en el caso latinoamericano harían que los precios de los recursos 
naturales (en cuya “producción” están especializados) crecieran siempre 
menos que los de las importaciones que estas economías tienen que realizar. 
Ésta sería la base de su vulnerabilidad externa: Estar especializadas en 
producciones por las que cada vez se paga comparativamente menos (caída 
de la Relación Real de Intercambio). Por ello, tienen que intensificar 
las exportaciones, fundamentalmente de recursos naturales. En este 
contexto también se opta (al principio forzados por las circunstancias, 
después como una opción de política económica más) por hacer difícil 
las importaciones (subiendo los aranceles), favoreciendo de esta forma 
la sustitución de importaciones por producción interior. Esto es lo que se 
llamó industrialización por sustitución de importaciones (Tavares 1969; 
Fitzgerald, 1998). En todo caso, al ser este también un recurso limitado 
en el tiempo, se perfila un horizonte de crisis inevitables en las balanzas 
comerciales (Prebisch 1949 y 1973, Furtado 1958). 
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La vulnerabilidad interna está asociada a la externa. Los sectores con 
vocación exportadora tienen altos niveles de competitividad internacional, 
pero son relativamente pocos. Esto se vincula a procesos de inversión más 
intensos y concentrados. En contraposición, los sectores orientados al mercado 
interior están comparativamente más atrasados, reciben menor inversión y 
tienen menores niveles productividad. Por tanto, las estructuras productivas 
de los países latinoamericanos se caracterizan por una elevada heterogeneidad 
estructural (Pinto, 1973). Además, no existen en el interior de las economías 
latinoamericanas una serie de encadenamientos productivos básicos. Es decir, 
se trata de economías con sectores poco articulados entre sí. De esto surge otra 
de las tesis clásicas de la Teoría de la Dependencia, la desarticulación estructural 
(Furtado, 1971). Esta desarticulación es además la que explica una fuerte 
propensión a importar, por ejemplo, por la necesidad de comprar maquinaria 
que no se produce interiormente. Esto unido a la caída de la Relación Real de 
Intercambio genera la tesis de la extraversión del excedente económico hacia 
las economías desarrolladas (Furtado, 1972).

Como puede verse, la visión realista termina por generar un tipo de 
aproximación, donde a partir de un análisis histórico de los mecanismos de 
gestión macroeconómica, se afirma que dichos mecanismos no funcionan según 
los principios teóricos de partida, ya que existen un conjunto de estructuras 
productivas (internas) y de comercio internacional (externas) que actúan para 
que esto no sea así. Esto es una crítica más fuerte de lo que a priori podría 
pensarse, ya que puede interpretarse como una crítica a la teoría económica al 
uso, que, de acuerdo a este conjunto de críticas, solo sería válida para lo que 
hoy se conoce como el Norte Global. Esto puede entenderse como una forma 
incipiente de provincialización de Occidente (Chakrabarty, 1992).

En la medida en la que el realismo se vehicula sobre la base de la búsqueda 
de patrones históricos que explican la existencia de formas estructurales 
específicas de funcionamiento económico, estaremos hablando de la aplicación 
de metodologías histórico-estructurales (Furtado, 1966; Pinto y Di Filippo, 
1979). No obstante, hay que notar que antes que un punto de partida (metodología 
de análisis a aplicar a realidades diversas) fue un punto de llegada (es decir, la 
conclusión a la que se llegó después de analizar la forma concreta de aplicación 
de políticas macroeconómicas abstractas). En todo caso, desde una perspectiva 
epistemológica esta mezcla de realismo, historicismo e institucionalismo 
está muy lejos de los planteamientos dominantes en la ciencia económica 
(Friedman, 1958). De este modo, la Teoría de la Dependencia se convierte, 
en una de las expresiones más destacadas de las heterodoxias económicas del 
siglo XX. Este carácter heterodoxo lo desarrolla casi sin quererlo, porque al 
fin y al cabo se trata de un conjunto de teorías que, en buena medida, parten 
de la CEPAL. Al fin y al cabo, los análisis económicos que surgen de otras 
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instituciones internacionales más o menos comparables (el Fondo Monetario 
Internacional, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, 
el Banco Mundial, la Unión Europea, etc.) se encuadran, con sus matices, en 
un pensamiento económico más ortodoxo y con un substrato epistemológico 
más positivista.

Como ya hemos visto, la crítica implícita en la Teoría de la Dependencia 
no es solo acerca del funcionamiento macro, sino que, además, al reclamar 
la importancia de fijar la atención en las distintas estructuras productivas 
nacionales, requiere también un nivel de análisis intermedio entre los agentes 
individuales y la economía nacional en su conjunto. Además, la crítica va 
más allá, al sostener que, no solo el funcionamiento de los macro-agregados 
es distinto, sino que, además, las conductas de los agentes son diferentes. Es 
decir, al funcionar la economía de otra forma, los incentivos al comportamiento 
de los agentes también son distintos. Éstos terminan adaptándose, generando 
un conjunto de comportamientos diferenciales, pero no por ello menos 
racionales. En este sentido, la hipótesis de racionalidad (una de las bases 
del pensamiento económico ortodoxo) se mantiene, aunque se flexibiliza y 
socializa profundamente (Hogdson, 1988).

Esta necesidad de entender el comportamiento de los agentes provoca, 
además, una apertura temprana a otras disciplinas. En este sentido, ya desde 
finales de los sesenta, Cardoso y Faletto (1969) insistieron en el comportamiento 
diferencial de las clases dirigentes, fruto de la confluencia de dos elementos 
uno económico y el otro institucional. El económico se vincula con la mayor 
desigualdad en la distribución de la renta. Es decir, las clases dirigentes 
acumulan una parte mayor de la renta total. El institucional tiene que ver en 
cómo las clases dirigentes gastan estas rentas, promoviéndose muchas veces 
consumos suntuarios de tipo ostentoso que implican una importante salida 
de divisas bajo la forma de bienes de lujo importados (Frank, 1968; Veblen, 
1995). Este comportamiento produce que mucha de las oportunidades de 
inversión existentes en el tejido interno no sean aprovechadas. Es decir, está 
en la base de la tesis de la insuficiencia estructural del ahorro (Prebisch, 1963). 
Con ello, además de heterodoxa la teoría de la dependencia se convierte en 
crecientemente multidisciplinar, vinculando elementos de economía, ciencia 
política y sociología, algo poco común a mediados del pasado siglo. Con el 
tiempo la teoría evoluciona para reconocer en cada país trayectorias históricas 
específicas que dan lugar a distintas estructuras económicas con distintos 
elementos sociológicos y políticos definitorios. Surge así la aproximación de 
los denominados estilos de desarrollo (Tavares y Serra, 1971, Pinto 1976). 

En todo caso, la Teoría de la Dependencia con sus principales tesis 
asociadas (desarticulación, extraversión, etc.) tiene, desde el principio, una 
vocación de poder especialmente marcada. Así, sus directrices están orientadas 
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a gerentes de bancos centrales, decisores de política fiscal, planificadores 
públicos, etc. En este sentido, la actividad de la CEPAL no se centra solo en 
la realización de análisis teóricos, sino en la traducción de los mismos en un 
conjunto de orientaciones que permitieran diseñar e implementar políticas 
(CEPAL, 1955). Con ello se produce un fenómeno curioso. Se generan un 
conjunto de análisis académicamente radicales (por cuanto supone de crítica 
metodológica, descripción del sistema económico general, etc.) pero con 
una vocación política profundamente reformista. Trataban, esencialmente, 
de ir gestionando poco a poco las contradicciones y modificando suave, pero 
sostenidamente las estructuras, para preservar y fortalecer la industrialización 
espontánea, facilitar la transformación estructural, disminuir la dependencia 
externa y facilitar el cambio en las percepciones y acciones de los agentes. Era 
una agenda de reformas paulatinas, relativamente suaves en el tiempo (al estilo 
de las socialdemocracias europeas), pero ambiciosas y profundas.

Por último, la teoría de la dependencia problematiza la idea del 
crecimiento económico, lo que, en este momento histórico, podía considerarse 
un planteamiento avanzado. Se entiende así que el crecimiento económico 
no es suficiente si no va aparejado de una serie de cambios adicionales en 
términos sociales (equidad), pero también en términos de transformación 
de las estructuras económicas. El desarrollo se convierte casi en un mantra 
que adquiere una centralidad como discurso que ordena las actuaciones, pero 
también legitima de las actuaciones de los estados latinoamericanos (Escobar 
1998).

Por otro lado, la Teoría de la Dependencia insiste casi exclusivamente en 
la escala estatal. Otras escalas (regionales, locales, comunitarias) son, sobre 
todo hasta 1980, esencialmente ignoradas. Esto es, en parte el sino de los 
tiempos en los que se origina la teoría (mediados del siglo XX) y, en parte, 
una consecuencia no deseada de su condición de discurso de poder, dirigido en 
realidad a élites políticas y administrativas. No obstante, este énfasis también 
refleja cierta forma intelectualmente elitista de entender la sociedad y sus 
equilibrios políticos. Es decir, se asume tácitamente que las estructuras pueden 
cambiarse desde las tecnocracias estatales sin muchos conflictos sociales y, 
por tanto, también sin resistencias destacables. Esto es contradictorio con la 
descripción de unos procesos que se describen marcados por vulnerabilidades 
recurrentes internas y externas.

Históricamente, la crisis de los setenta supuso un punto de no retorno para 
las Teorías de la Dependencia. Las políticas aplicadas, de corte neoliberal, fueron 
totalmente contrarias a sus postulados. Como consecuencia de ello, se produjeron 
cambios estructurales sustanciales en las economías latinoamericanas. En 
resumen, se abandonó el Modelo de Sustitución de Importaciones. Con ello, 
se eliminaron buena parte de las barreras que “protegían” a las industrias 
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nacionales, pasando a ser la industrialización espontánea un recuerdo del 
pasado. De este modo, las economías latinoamericanas no solo tuvieron un 
largo período de estancamiento (la conocida como “década perdida”) sino 
que se reprimarizaron, al tiempo que crecieron fuertemente las desigualdades 
(Ffrench-Davis, 2005).

En este contexto, el núcleo principal de las recomendaciones de la Teoría de 
la Dependencia se vio profundamente alterado. Así, se produjo una adaptación 
de las recomendaciones de la CEPAL, tendente a buscar primero formas menos 
traumáticas de adaptación al nuevo entorno (“ajustes con crecimiento”) y a 
disminuir los niveles de desigualdad social (“transformaciones productivas con 
equidad”) (Bielschowsky, 1998). En la misma senda, en los últimos años se 
ha insistido en aspectos como igualdad, pobreza o gestión macroeconómica 
(Bielschowsky y Torres, 2018). Aunque la producción intelectual, en concreto 
de la CEPAL, sigue siendo muy importante ésta ha perdido la frescura y 
capacidad de generar nuevos conceptos de los primeros años. Además, se ha 
tomado un corte cada vez más tecnocrático, estableciéndose una distancia 
mayor con el debate político. Esto explica que el papel cuestionador que tuvo 
en los hasta los años setenta del pasado siglo haya sido asumido en la actualidad 
por otras escuelas a las que nos referiremos a continuación.

3. El debate sobre el extractivismo

Wagner (2020, pag. 513) define el extractivismo como la “… explotación 
de grandes volúmenes de recursos naturales, que se exportan como commodities 
y generan economías de enclave (localizadas, como pozos petroleros o minas, 
o espacialmente extendidas, como el monocultivo de soja o palma). Requiere 
grandes inversiones de capital intensivas, generalmente de corporaciones 
transnacionales. Presenta una dinámica de ocupación intensiva del territorio, 
generando el desplazamiento de otras formas de producción (economías 
locales/ regionales) con impactos negativos para el ambiente y las formas de 
vida de poblaciones locales”

La definición anterior sirve para encuadrar un conjunto de aportaciones 
teóricas desarrolladas a partir de la década de 2000 que centran el análisis 
del funcionamiento de las economías latinoamericanas en su papel de 
suministradoras de recursos naturales necesarios para la articulación del conjunto 
de la economía global. En este sentido, el concepto de extractivismo tiene la 
capacidad de vincular la evolución de actividades diversas como combustibles 
fósiles, mega-minería, actividades pesqueras y acuícolas, actividades agrarias, 
etc. En todas ellas deben darse condiciones de producciones en masa, dirigidas 
a mercados exteriores, con bajos niveles de elaboración, bajo el control de 
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relativamente pocos propietarios, sobre la base de lógicas de enclave que 
implican frecuentemente la fragmentación del territorio y el desplazamiento 
(o pérdidas sustanciales de la calidad de vida) de poblaciones (Svampa, 2016).

En un cierto sentido, las teorizaciones sobre el Extractivismo heredan 
una parte importante de los conceptos y hasta los énfasis propuestos por la 
Teoría de la Dependencia. Así, siguen realizando un tipo de análisis histórico 
– estructural, donde la extracción se concibe como un proceso histórico que se 
remonta incluso a tiempos de la colonia (Seoane, 2013). También coincide en 
la idea de la imposibilidad de procesos socio-económicos armoniosos sobre la 
base de la explotación de recursos naturales. Es decir, sigue considerando la 
existencia de un fuerte condicionamiento externo al conjunto de actividades 
económicas efectivamente presentes (Acosta, 2016). En este sentido, además, 
recuperan otros argumentos clásicos de la Teoría de la Dependencia como la 
tendencia a la caída de la Relación Real de Intercambio (Martínez Alier, 2015). 
En este mismo sentido, se habla de la “maldición de los recursos naturales” 
(Acosta, 2009)

Además, la existencia de niveles particularmente elevados de desigualdad 
social se entiende como un problema central. Esto se vincula con la propia 
naturaleza de la extracción que genera importantes niveles de ingreso que, en 
su práctica totalidad quedan en manos de la clase poseedora de los recursos 
naturales (tierra, subsuelo, etc.). (Acosta, 2011). Asimismo, la tesis de la 
desigualdad y de la dualidad estructural se refuerza a partir de una visión 
sectorial y territorial. De este modo, se habla de la existencia no solo de sectores 
modernos, sino de enclaves extractivos (Gudynas, 2009).

Sin embargo, se rechazan algunos de los puntos principales de la Teoría de 
la Dependencia. Acaso, el más significativo es la centralidad y deseabilidad del 
proceso de industrialización. Posiblemente, por haber sufrido las economías 
latinoamericanas un fuerte proceso de reprimarización a partir de los años 
setenta y por los propios costes socio-ambientales de la industrialización, ésta ya 
no se considera deseable. Por tanto, el marco de referencia cambia, apostándose 
por transiciones post-extractivistas entendidas como construcciones socio-
ambientales lentamente edificadas preferentemente desde lo local (Aizpur et al. 
2011; Gudynas, 2011). En este sentido, se da respuesta a nuevas sensibilidades 
siendo la ecológica la más evidente. Esto implica valorar los procesos 
extractivos más allá de la “vara de medir” del dinero, lo que supone poner sobre 
la mesa todo un nuevo conjunto de elementos: Conservación agrosistemas y 
ecosistemas poco intervenidos, biodiversidad, agua, etc. Esto toma una especial 
importancia dada la extensión de las dinámicas extractivas que afectan a las 
condiciones de vida efectiva de poblaciones importantes, generándose eso que 
algunos autores tempranamente denominaron el “ecologismo de los pobres” 
(Martínez Alier, 2004)
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También dan respuesta a una creciente sensibilidad territorial. El territorio 
(entendido como construcción socio-ambiental) es considerado un elemento 
básico, por un lado, para entender los impactos sociales, económicos y 
ambientales efectivos de las actividades extractivas y, por otro, para articular 
cualquier política o iniciativa orientadas a mejorar las condiciones de vida de la 
población (Ulloa, 2014; Sañudo et al. 2020). La importancia otorgada al tema 
territorial se observa en el énfasis en mapear la gran cantidad de conflictos 
socio-ambientales asociados a la extensión de las actividades extractivas. En 
este sentido, habría que mencionar especialmente el denominado “Atlas de los 
conflictos socio-ambientales” (Martínez Alier, 2021). Pero también hay que 
hacer notar que la lucha contra los impactos socio-ambientales negativos de las 
actividades extractivas se asocia crecientemente a la aparición de movimientos 
de “defensa del territorio” (Konforti, 2022). 

Todo ello, permite, a su vez, conectarse con elementos de diversidad 
étnico – cultural, en particular en lo referente a las comunidades indígenas, 
pero también campesinas que se caracterizan por tener un vínculo territorial 
particularmente fuerte (Cuadra 2014; Ulloa, 2014; Konforti, 2022). Todo esto 
se vincula con una aproximación científica particularmente multidisciplinar. 
Así, si la Teoría de la Dependencia realizó una primera apertura a disciplinas 
como la sociología o la ciencia política, ahora esto se va a completar con la 
inclusión de otras disciplinas como la geografía o la ecología (Martínez Alier, 
2015 y 2021; Terán, 2018).

La aplicación práctica de estas sensibilidades se traduce en un intento 
explícito de teorización de los impactos negativos sociales y ambientales de 
las actividades extractivas sobre los territorios (Terán, 2018). En este sentido, 
se deconstruyen categorías tradicionalmente utilizadas en el pensamiento 
económico ¿Es el Desarrollo algo deseable o más bien hace reproducir lógicas 
intrínsecamente perjudiciales (Escobar, 1998; Gudynas, 2011b)? ¿Por qué no 
partir de la consideración de la dotación de recursos como algo negativo dada la 
forma en la que se organiza la economía mundial? ¿No daría esta aproximación 
un sentido mayor a afirmaciones como “maldición de los recursos”, “paradoja 
de la abundancia” o “trampa de la pobreza” (Acosta, 2013)? 

La profundidad de la crítica, lleva a que se cuestione el papel de las élites 
económicas, pero también de los estados. Así, se entiende que los estados 
latinoamericanos son agentes fundamentales de una forma extractivista de 
gestión de los recursos en la que frecuentemente actúan como subadministradores 
de lógicas que les exceden. Además, la existencia de procesos de reproducción 
de marcos cognitivos que se corresponden con las tradiciones e intereses del 
Norte Global (colonización del pensamiento), no hace sino fortalecer estas 
dinámicas (Acosta 2013). Esto se vincula con elementos políticos internos 
como sería la corrupción institucionalizada (Gudynas 2009 y 2019). Ésta no 
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se entiende como un accidente puntual, ni como un elemento que, aunque 
frecuente, pudiera deberse a factores contingentes. Por el contrario, se asocia 
a las altas rentas generadas por las actividades extractivas, los altos niveles 
de desigualdad social y la necesidad frecuente de que el estado mire para otro 
lado (Acosta, 2016). Se insiste, además, en que este conjunto de dinámicas 
va modelando las racionalidades y actuaciones de los agentes, creando 
“mentalidades” extractivistas y haciendo del Extractivismo una patología 
social (Acosta, 2016).

Con todo ello, se retoman ideas de la Teoría de la Dependencia, como 
el comportamiento diferencial de las élites o la existencia de formas distintas 
de actuación de los agentes sociales (Cardoso y Faletto, 1969). Sin embargo, 
se va mucho más allá realizándose una crítica al funcionamiento conjunto 
del estado (Gudynas, 2019). No obstante, hay que recordar que se trata de 
estados que han pasado por fuertes procesos de neoliberalización, que los han 
hecho muy distintos a los estados desarrollistas que eran el referente de las 
Teorías de la Dependencia (Ffrench-Davis, 2005; Grugel y Riggirozzi, 2018). 
En todo caso, en la crítica al papel estructural del estado latinoamericano y 
sus élites, hay una diferencia sustancial entre el pensamiento extractivista y el 
dependentista. La Teoría de la Dependencia creía que del subdesarrollo solo 
podría salirse sobre la base de una decidida intervención del estado. Frente 
a ello, las conceptualizaciones sobre el Extractivismo desconfían del Estado, 
considerándolo (al menos en la forma que tomaba a principios del siglo XXI) 
más parte del problema que de la solución. La experiencia de los gobiernos 
progresistas latinoamericanos que, pese a la supuesta cercanía ideológica 
con los movimientos sociales, lejos de atenuar las dinámicas extractivistas 
las fomentaron, es un elemento fundamental para entender esta desconfianza 
(Gudynas, 2009; Svampa 2013). No obstante, las conceptualizaciones sobre 
el Extractivismo tampoco tienen un conjunto de estrategias articuladas para 
gestionar las contradicciones de este tipo de estado. No hay indicaciones de 
política monetaria, ni fiscal, ni sectorial, ni social para gestionar una economía 
nacional extractivista y hacerla transitar a un contexto post-extractivista, sino 
tan solo algunas ideas genéricas (Aizpur et al. 2011; Gudynas, 2011). 

En este sentido, las conceptualizaciones sobre el Extractivismo generan 
fundamentalmente discursos de activistas, que persiguen (y, posiblemente 
consiguen) empoderar a los movimientos sociales dotándoles de repertorios 
discursivos y de justificación que van bastante más allá de sus casos concretos 
de lucha. Es en estos conflictos socio-ambientales en los que se entiende que 
está la semilla del cambio. Aquí, como se verá en el siguiente punto, también 
hay un punto de contacto importante con el Buen Vivir. 

En definitiva, las conceptualizaciones sobre el Extractivismo en buena 
medida recogen, actualizan y enriquecen la agenda de investigación propuesta 
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por la Teoría de la Dependencia. En este sentido, mantiene muchas de sus 
preocupaciones fundamentales, pero también consigue “aterrizar” los análisis en 
casos concretos. Pero, además, las conceptualizaciones sobre el Extractivismo 
subvierten una parte importante de los conceptos y de las presunciones de 
la Teoría de la Dependencia. En particular, problematizan (y siembran una 
desconfianza estructural) sobre el papel de los estados. Adicionalmente, no sólo 
incorporan la ecología, sino que la sitúan en el centro de la agenda. Asimismo, 
teorizan aspectos como la validez del concepto de desarrollo, el colonialismo 
cognitivo o la corrupción institucionalizada. También, se implican en una 
reconfiguración las relaciones de poder sobre la base de la generación de 
capacidades discursivas desde abajo. Todo ello contribuye a construir una 
agenda de investigación no solo post-desarrollista, sino posiblemente también 
post-dependentista.

4. Las distintas versiones del buen vivir

Es, con todas sus limitaciones, posiblemente la última de las grandes 
aportaciones latinoamericanas en términos de Economía Política. Es un 
concepto disputado y no totalmente definido, es decir, que todavía tiene 
niveles importantes de ambigüedad (Cubillo-Guevara e Hidalgo-Capitán, 
2014). El punto de partida de las distintas aproximaciones al Buen Vivir es 
que la crisis socio ambiental – que se da a nivel mundial, pero que se expresa 
con especial intensidad en América Latina – es una crisis civilizatoria que 
precisa de transformaciones importantes en la organización socio-económica 
(Estermann, 2012). En este sentido, prima una idea de ruptura sobre las formas 
de organización anteriores. Como en el caso del Extractivismo se entiende que 
esta ruptura tiene un elemento importante de crítica cultural, pero, además, se 
entiende que debe concretarse en un nuevo pacto socio-ambiental, que ponga 
en el centro los derechos de la naturaleza y los distintos territorios que la 
componen (Ramírez, 2010; Forlani, 2019).

Este nuevo pacto se asocia además a la activación de una cierta dinámica 
descolonizadora con distintas dimensiones. Tiene, por un lado, una dimensión 
cognitiva, activada en buena medida por los movimientos sociales indígenas 
y de defensa del territorio. Se vincula a la afirmación y expresión racional 
de elementos asociados a cosmovisiones indígenas tanto andinas como 
amazónicas (Choquehuanca 2010; Macas 2010; Huanacuni 2010; Cubillo-
Guevara and Hidalgo-Capitán 2014 y 2015). Esto, en tanto favorece el 
desarrollo de expresiones lógicas de principios éticos y de justicia alternativos, 
articulados discursivamente implica un cambio en las dinámicas micro-sociales 
subyacentes. Así, se pasa de una situación donde los subalternos no tienen voz, 
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es decir no tienen elaborado un discurso coherente en términos lógicos, a otra 
muy distinta donde sí la tienen (Spivak, 1988).

Aunque reclama la base cultural indígena, en ningún momento niega 
la coexistencia de otras aportaciones culturales (europeas, mestizas, 
afrodescendientes…) que también impregnan el territorio. En este sentido se 
defiende el desarrollo de mecanismos que permitan formas efectivas de “diálogo 
de saberes”, aun reconociendo la dificultad, por los elementos radicalmente 
diferentes de las cosmologías implicadas (Martínez Torres y Rosset, 2013; De 
la Cadena, 2015). Esto, además, se asocia a una descolonización del estado de 
forma que se defiende que éstos sean capaces de recoger y dar respuesta a las 
distintas percepciones de los grupos sociales (y los territorios) que forman parte 
del mismo. Es decir, se trata de generar nuevos estados capaces de construir 
nuevas legitimidades en el pluriverso, es decir, en entornos caracterizados por 
la existencia simultánea de grupos sociales con cosmovisiones irreductibles o 
inconmensurables entre sí (De la Cadena, 2015 Ehrnström-Fuentes, 2016).

La reformulación de las relaciones a nivel micro-social y la 
reestructuración del estado se entiende que debe abrir la puerta para un cambio 
en las subjetividades de los agentes que, a su vez, genere vía molecular otras 
formas de organización y coordinación económica (Lang, 2022). La existencia 
de un conjunto de comunidades territorialmente arraigadas y reconocidas 
por el estado, sobre la base de un proceso refundacional de éste, se considera 
esencial para ir articulando de abajo a arriba sus demandas. De esta forma 
se entiende que, al producirse un proceso de descolonización del poder, las 
políticas tenderán a reflejar otros valores sobre una base de mayor respeto a la 
naturaleza, los territorios y las comunidades que los habitan.  

El cambio económico se entiende así de forma muy indirecta, pero 
muy profunda. Se trata de modificar radicalmente las estructuras de micro-
poder sobre la que se asientan las relaciones estatales para, de este modo, 
transformar sistemáticamente las políticas y que éstas reflejen otras lógicas y 
racionalidades. Con ello, se responde a las críticas desde el Extractivismo a 
la actuación del estado, intentando actuar sobre los elementos esenciales del 
mismo (colonialidad del poder, receptividad a intereses externos y de las élites, 
corrupción institucionalizada, etc.) (Gudynas, 2019; Neyra 2020).

Gráfico 1. La secuencia del buen vivir
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Esto intenta, además, fortalecerse a partir de un conjunto de construcciones 
institucionales. No es casualidad, que los dos intentos más ambiciosos de 
aplicación de los principios del Buen Vivir (Ecuador y Bolivia) comenzaran con 
la elaboración de nuevas constituciones. En ellas se incluyeron muchos de los 
principios novedosos que se aspiraba actuaran como marco de las nuevas políticas 
a aplicar: Buen Vivir como principio constitucional, reconocimiento del elemento 
indígena como una de las raíces culturales del estado, derechos de la naturaleza, 
plurinacionalidad, principio de consentimiento previo para la extracción de 
recursos, etc. (Choquehuanca, 2010; Gudynas, 2011c, Fontana, 2014)

Pese a ello, la articulación de abajo a arriba que se pensaba iba a transformar 
radicalmente el contenido y alcance de las políticas se ha demostrado muy 
conflictiva en el tiempo (Caria y Domínguez, 2016; Lalander y Lembke, 2020). 
Los nuevos gobiernos del Buen Vivir han desarrollado en la práctica políticas 
con un fuerte componente extractivista (Gudynas, 2009; Alonso y Macías, 
2015; Carpio y Ulloa, 2021). Por ello, los conflictos socio-ambientales han 
sido constantes. Es decir, el nuevo diseño del estado ni ha sido tan profundo 
como se aspiraba ni ha alterado las dinámicas extractivistas, sino que más 
bien, parece haberlas acentuado (Gudynas, 2010; Svampa 2013 y 2019). Sin 
embargo, cuando sectores sociales vinculados al extractivismo ha realizado 
protestas o generado conflictos, estos muchas veces se han demostrado exitosos, 
cambiando el rumbo de las políticas emprendidas (Lapegna, 2017)

Por ello, las relaciones entre los gobiernos progresistas y el conjunto de 
organizaciones sociales que les sirvieron en muchos casos para llegar al poder 
han sido frecuentemente tormentosas (Becker, 2013; Caria y Domínguez, 
2016). En este sentido, las políticas desarrolladas por los gobiernos que, 
en principio, asumieron el mandato del concepto de Buen Vivir (Bolivia y 
Ecuador) han sido frecuentemente calificadas de desarrollistas, burocráticas o 
tecnócratas (Gudynas, 2012; Alonso y Macías, 2015). También se coincide en 
que el conjunto de transformaciones estructurales asociadas al Buen Vivir no se 
ha puesto en práctica en ningún caso (Carpio y Ullán, 2021). 

Asumiendo que el avance del extractivismo en gobiernos del Buen 
Vivir es totalmente contradictorio, parece, también, que la concepción inicial 
de los procesos desde instancias cercanas a los movimientos indígenas y 
socioterritoriales tenía importantes niveles de idealización, aunque ésta, como 
todo, se va atenuando con el tiempo (Cubillo-Guevara e Hidalgo-Capitán, 
2014; Chaves et al. 2017; Lalander y Lembke, 2020). Es, cuando menos 
muy optimista pensar que un estado puede ejercitar una agenda ambiciosa de 
transformaciones de forma no burocrática, ni tecnocrática pese a la existencia 
de una tradición administrativa y de “colonialidad” del poder de cuando menos 
200 años.
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Los análisis existentes sobre la implementación de políticas abundan en 
la complejidad de la interacción de distintas escalas de gobierno y distintos 
agentes sociales, así como en la relevancia de culturas administrativas 
seculares (Lalander y Lembke, 2020; Alderman, 2021). Por ejemplo, los Planes 
Nacionales del Buen Vivir el caso de Ecuador fueron un elemento central en 
la nueva actuación económica del Estado. El Plan Nacional del Buen Vivir 
2013-2017 trató, en este sentido, de establecer unos criterios orientadores de 
la inversión pública, como elemento esencial de una estrategia relativamente 
clásica de crecimiento. Elementos como la participación, el consentimiento 
previo o la adaptación de los objetivos a realidades culturales diversas no 
fueron factores estructurantes del plan. Del mismo modo, la práctica totalidad 
de sus objetivos (consolidar el poder democrático, auspiciar la igualdad, 
mejorar la calidad de vida, fortalecer las capacidades y potencialidades de la 
ciudadanía…) pueden tener un mayor o menor componente crítico y social, 
pero parecen bastante alejados de las cosmovisiones indígenas.

Tampoco esto significa que el concepto de Buen Vivir en la práctica tenga 
un sentido exclusivamente retórico. Por el contrario, en el caso ecuatoriano ha 
puesto en la agenda todo un conjunto muy significativo de políticas: educación 
intercultural, justicia indígena, autonomía política, participación democrática, 
derechos de la naturaleza, descentralización, fomento de la economía social, 
desarrollo de formas de finanzas comunitarias, soberanía energética, soberanía 
alimentaria, etc. Sin embargo, el grado efectivo de concreción y desarrollo 
efectivo de las propuestas no solo ha sido limitado, sino frecuentemente 
contrario a los principios filosóficos que las inspiraban (Carpio y Ulloa, 2021).

5. Conclusiones

Como ha tenido ocasión de demostrarse las aportaciones latinoamericanas 
al pensamiento económico y, en concreto, al desarrollo tienen cinco 
características que es preciso destacar. En primer lugar, engloban un conjunto 
muy prolífico de aportaciones. Tanto la Teoría de la Dependencia, como las 
conceptualizaciones sobre el Extractivismo o el Buen Vivir deben entenderse 
como resultado de una amplia genealogía de contribuciones diversas que 
confluyen sobre una serie de temáticas y perspectivas comunes. Además, 
tienen un importante grado de continuidad que también es preciso destacar. 
Es decir, se trata de una producción académica prolífica y sostenida en el 
tiempo. En segundo lugar, se trata de desarrollos teóricos que, en todos los 
casos, tienen un fuerte carácter realista. Se basan así en la observación de 
una serie de problemáticas sobre las que se pretende actuar, identificándolas 
sobre la base de aproximaciones histórico-estructurales, claras en el caso 
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de la Teoría de la Dependencia, y más atenuadas, aunque presentes en el 
Extractivismo y el Buen Vivir. 

En tercer lugar, se trata de aportaciones que suponen una enmienda a las 
formas dominantes de comprensión y gestión de la economía, o si se prefiere, 
de los procesos de desarrollo. En este sentido, no solo proponen otras formas de 
entender las cosas, sino también otros modos de interaccionar con la realidad, es 
decir, otras políticas. Esto es así porque se aspira a modificar el funcionamiento 
de lo real, es decir, porque se comparte un cierto espíritu de subvertir el marco 
de relaciones económicas dominantes a partir de acciones sociales y políticas 
públicas mantenidas en el tiempo. Posiblemente la praxis política de la Teoría 
de la Dependencia sea la más moderada y la del Extractivismo, la más radical. 
El Buen Vivir es, esencialmente, un terreno en disputa, centrado en una 
modificación más o menos radical del equilibrio de los micro-poderes en el 
interior de los estados.

Por tanto, no hay que extrañarse que muchas de estas aportaciones se 
encuentren parcialmente invisibilizadas. En los grandes buscadores académicos 
(Web of Science o Scopus) las referencias a la Teoría de la Dependencia son 
muy limitadas. Técnicamente esto se debe a que la mayor parte de su producción 
está en español o portugués. No obstante, en ocasiones cuesta localizar incluso 
la literatura existente en inglés. Además, en la mayoría de los programas 
académicos de estudios de economía, en Europa desde luego, pero también 
en muchas partes de América Latina, la Teoría de la Dependencia o el Buen 
Vivir se encuentran ausentes o relegados a una parte de asignaturas optativas 
(además con tendencia a perder peso o desaparecer de los planes de estudio) del 
tipo “Economía del Desarrollo”. 

Visto el carácter impugnatorio de las teorías analizadas tampoco es extraño 
que reciban críticas. Es más, esto es lo normal en un debate científico. Lo que 
es más extraño es que dichas críticas se basen en una “caricaturización” de sus 
contenidos. Por ejemplo, se ha afirmado frecuentemente que las Teorías de la 
Dependencia promueven un “desarrollo hacia dentro” que olvida el elemento 
de inserción internacional de las economías latinoamericanas. Visto el énfasis 
ya analizado de la Teoría de Dependencia en el análisis de la vulnerabilidad 
exterior y en los mecanismos (internos y externos), este planteamiento aparece 
como especialmente sesgado (Bielschowsky, 1998).

Por último, hay que citar que las teorías analizadas son específicas del 
contexto latinoamericano, en tanto se construyen a partir del análisis de 
su realidad específica. No obstante, al ser la dependencia, el extractivismo 
o la creciente demanda de derechos de los pueblos indígenas elementos 
no exclusivos de América Latina, las teorías analizadas también pueden 
ser aplicadas, o al menos servir de inspiración, para el análisis de otras 
economías en desarrollo. Así, América Latina ha actuado en este campo 
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como avanzadilla intelectual del Sur Global. De hecho, los debates sobre la 
dependencia o el extractivismo se han generado en otras partes del globo, 
especialmente en el continente africano (Amin, 1972 y 1976; McGowan y 
Smith 1978; Ayelazuno, 2019).

Para finalizar es conveniente subrayar que este conjunto de aportaciones 
teóricas, convenzan más o convenzan menos, más allá de su invisibilización o 
degradación académica, tienen un arraigo importante en una parte del cuerpo 
social. Es decir, por su propio significado político o por haberse generado y 
popularizado como consecuencia de la actividad de distintos movimientos 
sociales, forman parte de lo que podría denominarse cultura política popular de 
muchos países latinoamericanos. Esto implica que, al influir en los mecanismos 
cognitivos colectivos de representación, de un modo u otro tendrán una 
trascendencia en la forma en la que se afronten los problemas, retos y desafíos 
económicos a los que se enfrenta la región.
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